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CUANMTJT Ar IND Re lia bas o. 

Fo la Cíud d de Guo vaquil,Capital de la provincia dol Gua - 

yas República del Fcenador, hoy día veiute y nueve de 2avo de 

wil noveciottos ochenta y nueves imtee of nestor Malos, ha 

GOL a, A bos adoy Sotario HPdernoo Noveno de ste Can 

tón,Comparece LÁ COMPAÑIA BLEÍL 9% ds 1.y to pro sentado ca este 

actospor el señor PPborRICo TRPTR:AGO DILON on su calidad de 

Gerer te de la misua, quien declara ser ccnatoriarto, casado - 

ejccutivopmayor de edid doniciliado eno esta cial. d,capar  - 

para obligarse y contratar, a quiio de eonoicr dov (e, el - 

adreo que viene a celebrar ésta escritura pública de + esci- 

Jioción y Aumento de Capital y Refor a de Estatuto de la - 

Compañía BMeFiusa C.oteo,ssobre cuyo objeto y rosultado está o - 

bien instrufdo¡v,ya la que procede de ta manera Tibre y - 

esoootáneazpara su cotoremeterto me presenta la mituta que-= 

dieccaspl "oblorn MOPMIO", Ph el Resristro de “serituras Públi 

cas a su caro sÍrvaseo incorporar ona el la cual o cmmsto J0- 

Resaca A O A 

LA CO Par FA Int SA Crdasel misnpo que se otorsa alo tenor de 

las opio nieites Ciánsolas.-PRltit Vd. 01 do AD tos 

cecionto y suseripeión de la preosept eseritura q úllica, in- 

teivieaa. elo sera r Pederico ¡oblriaz e Biidansde nacienatdir .«<- 

ecnatoriaca, por los dercebos que ro opreserta Co:0 Gerente reo



  

COSO a 

la Compañía Nefinsa Caño debidamente. autorizada por la Jun- 

ta General tTniversal de accionista,celebrada el día diez de 

íbril de mil novocientos ochenta y nueve,con el objeto de- 

declarar lo pertinente al Aurento de Capital y Reforua del- 

Lsytatuto 30cial.<j ECO UNDA o. - ATEO. DENTUS,-a)por Es- 

erituara pública extendida en Guayaquil, el veinte y ocho de 

Julio de mil novecientos setenta y sels, ante el Notario - 

(uinto, Doctor Gustavo Falconi Ledesma, e Inscrita en el - 

Ke; istro Mercantil de Guayaquil, el veinte y seis de Agosto 

de mil novecientos setenta y seis, se constituyó la Compañia 

Deoipsa C.sAe,con un Capital Social de Un Millon Trescientos 

Mil Sueres;b) La Junta General Universal de Accionista, - 

Celebrada el día diez de Abril de mil novecientos ochenta y 

mueve, resolvió por uanimidad¡UNO)Pejar sin efecto las LKs- 

erituras de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 

de la Compaiifla de fecha veinte y cinco de Noviembre de mil- 

novecientos ochenta y ocho, celebrada ante el Notario Doc - 

tor Miguel Palconí kodrizuez;jy, las resoluciones adoptadas- 

eu el jeta de Junta Goneral Universal de Accionista celebra 

da el tres de Dicietibre do m11 novecientos ochenta y siote, 

y ratificir el Nombramiento de Gerente de 1% tompañila¿Dos)- 

Aumentar el Capital de la Compañía a dos millones de $ucres 

TV, Reformar el Artículo cuarto del “statuto Social de la- 

Compañía, -T E RCINRA. - DECLARACIONES. -En Cum» limiento- 

a la acordado en la Junta General Exfraordinnria de Accio » 

nista de Befiisa Caño, del díez de Abril de mil novectentos- 

ochenta y nueve, cuya acta se acompalñía a la presento como - 

documerto habilitante, el señor Federico Iintriago Dillon, a-



  

      

Guayaquil, Diciembre 15 de 1.987 y 
4 
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Señor , 

Federico Intriago Villon . 

Ciudad.- 

y 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

7 Acecionisttas de la Compañía ASEYFINSA S. A. /en sesión del 3 de 
Diciembre del presente año” decidió nombrarlo a usted GERENTE / 

de la misma; y como tal tendrá las atribuciones y deberes es- 

O ttipulados en el artículo décimo cuarto de los fistattutos so- 

. ciales.- La duración de este nombramiento es de 2 años. kEjor- 
ciendo la Representación legal de la Compañíta,- 

E La Compañía se oonstituyÓ en Escritura Pública el 28 de Julio 
- de 1.976vante el Notario Público Dr. Gustavo Falconí L. Ye ins 

crita en el hegistro Mercantil el 26 de Agosto de 1.976. 

Atentamente 

| 
1 

, 

sa l. : SÓ 
UA ba / - Bons 

¡O ARIAJA 
| 

: , 

YIDERLCO 1NTRE:     
PRESIDEN ae 

Acepto el nombramiento de Gerente! de la Compañía BEFINSA S.. A. 

y Ofrezco desempeñarlo de acuerdo a la ley y los Estatutos de 

la Umpresa.- 

Guayaquil, Diciembre 15 de 1.987 , 

  
Pederico Intriago Vil 

. Erctucio tua . 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de fojas 41.560 a 

41.561, Número 11.525 del Registro Mercantil y anotado bajo el -



  

número 16.676 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de 

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionsl».- Guayaquil, De 
   

      
    

  

   

tubre veinticinco de mil fpovecientos cnn i och 
ca o 

trador Mercantil.- 

C == 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN; 

Regisusdos Macanal del Gauten 
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- ALTA TECUNTA GENERAL LUIVERZAL ODE ACOLNETAS Di La 

DP do BEBA DA     

21, ados diez dias del mes de Aoril de mil novecientos ochenta C 
ansra hrens An aj inral oriel de la Cormrañta ubicada ar el 

rie y ruedin dela “a Gua aqu limgqula e renen sue arrinarztas 

  

cria ao baaa arapietania de ula árotua, Prenad bno 

  

Pro a de yaa accio rastanatón Duintero Estrada, proplelernio de 

aña Leal Intriago de Prsada propietaria de un mil doscientés 

/ A B0uigis y Federico inurago 36m propletario de Lño 
Lp pr CULros 
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Po ar ctar qua FStanaa reuri NS anat na la 

O N comia a 1 des cn Oe en anta Deneral liriiectal ode Árctantelas 

e parátraloo o cague bie drden del log 1-0 dio Miura de 
: aurea o Papotaiy Perorraa del Cotaluta Soda] 0e la Compoñda, de fevua 

" 23 : 5 ubdsd notara Pique 
” Ez cfpledas en el pita Je Junta 

or ata eloma 7 as icreriora de 1087, 
FET y rabuesr aamarerapyta da Berente y     
la tan a a E Santo de (A pal ns enpelan a, $40 del metro 7- 

  

/ Peticinar e articula daarto del Estaruto octal de la Cormpanta Actún como 

Perle o ca ad, SU ita! señor sedenico Iniriazgó Arráta, el mismo 

que dar ajo dos esiolenfez si están de acuerdo eh Feuniese en Junta 

A TS 3 da a irslario habiendo Menicid. 

   bo que forriale la 

a 21 lapital socia! Je 
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Ca popa ada el a tal Bayada pen Mta ME a pue do 

Mol tes hiso 04d, LoS de que bre pueve diifararse la Junta 201 

. El a a a O rd E or a o cl el eres del 

La laca a a DOLL PCIA EE lo Dune dejan 2 TA 
La r 

  

co pl Juez, Y ¡ 

cuna DS z 

pido del cadena de Damtalo o e taliiióa +1 Mummuramienta ve 

. Dri da est 2 Me se aumenta el oauitad en la suma de 

ea ao ral Ms dele, de fade due el hueso copita 

: Coipabla eo de 220 milienes de 3ucr eo gue el Medida ad)
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£a AS : 0. no a bepresentación de la Companfa Bevinsa Code, - 

evoosu calidad de Gerente declara: a) cue se dejan sin  - 

efccto las Escrituras de Aumerto de dasitul y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía de fecha veinte y cinco de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, celebrada an- 

te el Notario, Doctor Miguel Falconí Rodrí,¿uez; y, las -= 

resolticiones adoptadas en el Acta de Junta General de 1c0cio 

nista, celebrada el tres de Diciembre de mil novecientos- 

ochenta y siete en lo rofernte al aumouito de Capital y se 
e . 

ratifica el nombramiento de Gerente de la Compañiazb)atui. 

TO LY CAPpILAL.- Que el Capital social de la Compañía Defin 

sa Ceño, ha sido aumentado en la cantidad de Setoci ntos- 

mil sucres, en dinero em efectivo, a máa del existente, - 

que es de yn Millon Trescientos Mil Sucres, de manera que- 

el nucvo Capital Social de la Compaííía es de DOs MILLON¿3= 

Du SUC ¡Eds y que el mancionado 'aumento de Cuipital, se lo- 

ha efegtuado mediante la suscrioción de seteciuentas nuevas 

acciones ordianrias y nominativas de uu mil sucres cada = 

una, coutorme consta en el ycta de Junta Universal de ne 

cionistas de la Compañía Befinsa Cofre, colebrada en diez 

de Abril de mil novecientos ochenta y mueves-C U an th Toue- 

lutOluia DEL ESTALUTO SOCIAL Diz LA CO Pa Lide-El señor Fe - 

. . . . 0) . Ñ 2 

derico gntriago Dillof” declara que mdia' te resolución - 

de la Juata General Universal de A¿eccionista, celebrada el- 

dica de Abril de mil novecientos ochenta y nuovo, se refor 

nt ; mn. tia el artículo Cuarto del estatuto social de la Compañía - 

. 
Beliusa Coño, de tal manera, que el artículo cuarto, dirá 

así LL CAPITAL DE LA COPALIA US DU) siLLO 28 Di SUCIA
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DAVID DO vs bus mil ÁACUJUMLES ORDiA TAS Y NOMINA D1Vas Vi 

1 

UN 1,.TL sUCiisS Cáva Unis-Anteponga y ajregue Usted sellor 

Notario las demás formalidades de estilo para la perfec - 
a f 

táírnamiento de esta escritura pública, firma ilegible)abo 

gado Enrique Mérmol Balda Registro número cuatro mil cien- 

to treinta y dos.- HASTA AQUI Lá MINUTA qUe QUEDA LLLVADA=- 4 

A £5CrUTURA PUJLICA.-Se agrege 21 Re¿istro formando parte- ' 

inteprante de cesta escritura el xyombramácnto de Gexente y 

Afecta de Junta General de Accionistas.- YO, el hoturio doy 

le, que después de haber leído en alta voz toda osta es - ¡ 

. z so. . 

critura al cunmparecicnte usta la aprueba mM la suscribe - | 
cunnmijo el Notario en un solo actou.- ps | 

(1) Polvo luto ' | : 
Federico letriaso Diálo 

cc.- OP=01463323 
cv.- 003675 : 

ura. - 0990296693001 | 
. : 

a : SE OTORGO ANTE MI, on fe de el | 

--eenfiero este 9 U ?% 5" To O TESTINONIO, que sello y firmo en 

da Ciudad de Guayaquil, el mismo día de an otorgamiento. - 

     
   o pr 040 NUVENO 

DE GUAYAQUIL
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   . ñumento de Capttal y Reforma de Estatutos, celebrada ante 

md, el dia 25 de Novtenmbre de 1933.- 007 FE.- 

Guayaquil, 14 de Junto de 1989,- 

. MIGUEL FALCONI RODRIG 0 E 
NOJARIO DECIMO NOVENO ? 

DE GYAYAQUIL 

  

" 
0
 

0
 

CERTIFITICO:- Que en ésta fecha, he tomado nota al margen 

de la matriz correspondiente de la Resolución $89-2-1-1-010089, 

expedida el dia 10 de Norieabro de 1939, mediante la cual se a- 

prueba el Aumento de Capótal y Reforma de Estatutos que contte- 

en el presente Testimonta.- DOY FE.- 

Guayaquil, 24 de Novienbre de 1939.- 
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RQNO E GUAYAQUIL 

CERTIFVICOS que sen feuha de hey, y on eumpliniento de lo ordenado en 

la mesplución Número 08-2-1-1-010069, distada el 10 de wevienbre de 

1.089, por el SUBINTINDENTE DE BMERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDEN_
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   Mercantil Suplente.” 

Ledo. CARLOS PONCE AVARADO 
Registrador Mercsntil/ Suplente 

dal Castla weyaquil 

  

  

CEREIVICO:S que emm fesha de hay, se tenó nota de la Boeri: que >, 

tecedo a foja 17.800 del Regiatre Noremtil de 1.878, al de 

la inseripeión respestiva.-Gueyaquil,Dicionbro veíntiseia| de nál no 

vesientas oshenta y nuevo.-El “egiatrador Nereantil 

  

Leda. CARLOS PONCE ALVARAÓO 
Registrador Mercantlt Supleytte 

CRRFIFICONue con Sosha de hoy, queda aria eos Salmos 

de esta eseritara, en cunplínmiento de lo dispuesto eu el deereto 733, 

dictado par al señor Providente ás la Replblica el 22 

31.076, publicado en el Segietro Oficial pánero 078 

de 1.975,- Guayaquil, Dicienteo volatizala de mál 

   

   

  

- Registradar Mercantil Súplecite 

dei Cantón Gueyaquil 

CERTIPICO1Que de hoy,queda archivado el Cortáficado de iuto_ 

vrineción de la Claara de de Guayaquil, esrrespendiente la Com 

pañta SUFRA Sedo ,Bácientre «veíntizalo de uil novesientes 

ochenta y mueve. 
Valo.- 

     

    

  

Nersenti2 Suplente. - Ennendado: veintiseis.o 

  

Ledo. CARLOS ALVARADO 
Registrador canth Suplente 

dal Carita Gueysquil 
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